
Guayaquil, Abril 12 del 2010 

Señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía 

SUNCOMPANY S. A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Señores Accionistas, en mi calidad de Gerente General y de representante legal de 
SUNCOMPANY $. A. de acuerdo con el artículo 305 de la Ley de Compañías y a 
la resolución número 92.1.4.3.0013 de la Superintendencia de Compañías, le 

presento el informe anual en relación a las actividades económicas y sociales de la 
compañía del período económico de Enero 1 a 31 de Diciembre del 2009. 

Adjunto a este informe, estoy entregando la siguiente documentación financiera 

que soporta el movimiento económico del 2009 para su respectivo análisis y 

aprobación: 

1.- Balance General de 
2.- Estado de Pérdidas y Ganancias 
3.- Balance de Comprobación se Sumas y Saldos; y 
4.- Anexos varios 

Esperando que después del respectivo análisis, tomen las decisiones convenientes 

para la empresa, quedo de ustedes. 

Muy Atentamente 

         EFRMA AUTORIZADA 

ATTY NATALIA RUIZ HARO 

Gerente General



Guayaquil, 19 de Abril del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles a ustedes, la nómina de los 
Administradores de la compañía SUNCOMPANY S, A., expediente + 122358 a la 
presente fecha es la siguiente: 

NOMBRES CARGO CEDULA DE IDENTIDAD 
  

KATTY NATALIA RUIZ HARO Gerente General 0916254170 

Sin otro particular que comunicar a ustedes, agradezco por la atención que den a la 
presente. 

Atentamente 

SUNCOMPANY S, A. 

  

Gerente General 

  
 



Guayaquil, 22 de Abril del 2010. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Rubén María Alarcón López con C.L120020209-9 autorizo a la Compañía 
SUNCOMPANY S.A. RUC 0992447176001 para que utilice la planilla de energía eléctrica 
para los fines que crea conveniente con vuestra entidad. 

Agradezco de antemano la atención prestada. 

Atentamente, 

  

Rubén Alarcón L. 

C.L1200202099 

 


